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Esta Guía tiene como objetivo informar al estudiantado de la
Universidad Autónoma de Madrid la forma en la que se pueden
aportar ideas y propuestas al Anteproyecto de Estatutos.

Este trámite información pública estará abierto hasta
el viernes 20 de marzo de 2026 y está restringido
a los miembros de la comunidad universitaria
(estudiantado, personal docente e
investigador y personal técnico de
administración y de gestión
y servicios).

¡Tu participación mejora nuestra
Universidad!

Consejo de Estudiantes UAM



Los representantes de estudiantes en la
Comisión emiten un voto particular en
contra del Anteproyecto de Estatutos

Reforma
Estatutos UAM
(2003)

LA REDACCIÓN DE LOS ESTATUTOS

En febrero de 2026 se acuerda un
texto que se debe someter al trámite
de Información Pública

La Ley Orgánica del Sistema
Universitario (2023) establece que las
universidades deben adecuar sus
Estatutos en un plazo de 3 años

En junio de 2024 el Claustro da
traslado a la Comisión de Estatutos,
Desarrollo Normativo y Reglamentación



CÓMO PARTICIPAR

En primer lugar, se debe acceder a
la web de la Universidad Autónoma
de Madrid (uam.es).

Dentro de dicha web está anclado
un apartado denominado “Proceso
de reforma de los Estatutos de la
UAM 2024-2025-2025”.

Clicando en dicho apartado
podrás acceder a toda la
información relativa a este proceso
de reforma estatutaria.

https://uam.es/
https://www.uam.es/uam/organos-de-gobierno/consejo-gobierno/comisiones-independientes-consejo-gobierno/estatutos-reglamentacion-desarrollo-normativo/reforma-estatutos-uam
https://www.uam.es/uam/organos-de-gobierno/consejo-gobierno/comisiones-independientes-consejo-gobierno/estatutos-reglamentacion-desarrollo-normativo/reforma-estatutos-uam
https://www.uam.es/uam/organos-de-gobierno/consejo-gobierno/comisiones-independientes-consejo-gobierno/estatutos-reglamentacion-desarrollo-normativo/reforma-estatutos-uam


DENTRO DEL APARTADO

En este apartado podrás ver:

- El acuerdo del Claustro
Universitario en el que se traslada
a la Comisión de Estatutos el
mandato de reforma estatutaria.

- El enlace el proceso
participación, dentro del trámite
de información pública del
Anteproyecto de Estatutos.

Clicando en este último apartado
podrás acceder al texto y
formulario de participación.

https://www.uam.es/uam/transparencia/normativa/sugerencias/estatutos
https://www.uam.es/uam/transparencia/normativa/sugerencias/estatutos
https://www.uam.es/uam/transparencia/normativa/sugerencias/estatutos


CONSULTA LOS DOCUMENTOS

En este apartado podrás ver:

- El Anteproyecto de Estatutos
propuesto por la Comisión de
Estatutos.

- El enlace el formulario de
alegaciones, donde puedes
aportar tus propuestas de mejora.

- El voto particular del sector de
estudiantes de dicha Comisión.

Clicando en cada uno podrás
acceder a los diferentes apartados.

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7wJm_IiOHU-iBuFKO8Ga8kUG4D-feSpKgeqhu8Jfev5UNUJRVEExVkVXWVpXMlVZVDBUT05QR0hGTSQlQCN0PWcu&route=shorturl
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7wJm_IiOHU-iBuFKO8Ga8kUG4D-feSpKgeqhu8Jfev5UNUJRVEExVkVXWVpXMlVZVDBUT05QR0hGTSQlQCN0PWcu&route=shorturl
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7wJm_IiOHU-iBuFKO8Ga8kUG4D-feSpKgeqhu8Jfev5UNUJRVEExVkVXWVpXMlVZVDBUT05QR0hGTSQlQCN0PWcu&route=shorturl
https://dauam.sharepoint.com/sites/InfoTransparencia/webUAM/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FInfoTransparencia%2FwebUAM%2Festatutos%2FVoto%20particular%20del%20estudiantado%2Epdf&parent=%2Fsites%2FInfoTransparencia%2FwebUAM%2Festatutos&p=true&ga=1


1.Enlace a página de la UAM:

3.Enlace a proceso participativo y de alegaciones:

2.Enlace a página Reforma de los estatutos:

4.Enlace al formulario de alegaciones:

ENLACES DE INTERÉS

https://www.uam.es/uam/inicio
https://www.uam.es/uam/transparencia/normativa/sugerencias/estatutos
https://www.uam.es/uam/organos-de-gobierno/consejo-gobierno/comisiones-independientes-consejo-gobierno/estatutos-reglamentacion-desarrollo-normativo/reforma-estatutos-uam
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7wJm_IiOHU-iBuFKO8Ga8kUG4D-feSpKgeqhu8Jfev5UNUJRVEExVkVXWVpXMlVZVDBUT05QR0hGTSQlQCN0PWcu&route=shorturl


CÓMO PRESENTAR ALEGACIONES

En el caso de haber clicado en el
formulario de alegaciones deberás,
en primer lugar, identificarte con tu
correo y contraseña institucional.

Una vez dentro, deberás indicar si
tu propuesta es de modificación,
supresión o incorporación al texto;
así como si se refiere a un artículo o
disposición.

Una vez hecho lo anterior, deberás
señalar el número de artículo o
disposición a la que quieres aportar
tu idea o propuesta.



CÓMO PRESENTAR ALEGACIONES

En caso de que tu idea sea de
modificación o incorporación
deberás escribir el texto
alternativo que propones para
dicho apartado o artículo.

En caso de que tu idea sea de
supresión, que supondría eliminar un
apartado o artículo entero, deberás
justificar tu motivación.

Recuerda que cada alegación es
INDIVIDUAL y deberás presentar
una por cada propuesta que tengas,
es decir, una por cada artículo.
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